
C r e d e n c i a l e s

Pasos para habilitar las credenciales

u s u a r i o  y  c o n t r a s e ñ a
• Documento de identidad vigente y en buen estado (cédula o DIMEX)
• Correo electrónico personal y acceso a internet activo. 
• El trámite es presencial y personal. Solo se habilita a la persona dueña 
de los datos, nunca a terceros.
• Se atiende sin cita previa.
• Las 13 oficinas de la Dirección de Educación Vial brindan este servicio.

Las credenciales dan 
acceso al expediente 
de conductor y son 
obligatorias para 
matricular las pruebas 
de manejo.
Luego de solicitarlas 
tiene 48 horas para 
realizar los pasos y 
habilitarlas.

Ingrese al sitio web: www.csv.go.cr En la parte superior ingresar a registrarse 
o iniciar

Escriba su cédula y la contraseña 
provisional que le llegó al correo y de clic 
en acceder.

Luego cree su 
propia contraseña

Luego de cambiar de contraseña, ingrese a 
www.educacionvial.go.cr para matricular.
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